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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., 30 de abril de 2026 

 
 

Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE 
Secretario (E) de Organismo de Control  
Secretaría General 
secretariageneral@concejobogota.gov.co  
Concejo de Bogotá, D.C.  
Calle 36 No. 28ª - 41 
La  Ciudad. 
 
 
Asunto: Respuesta a la proposición No. 390 radicado No. 2026EE6130 del Concejo de 
Bogotá. radicado No. 20264600046752 del Instituto Distrital de las Artes - Idartes  
 
 
Respetado Doctor Aponte,  
 
En atención a la Proposición No. 390 aprobada en sesión del día 22 de abril de 2026,   
cuyo tema es: “Contratación Bajo la Modalidad de Bolsa”, de manera atenta el Instituto 
Distrital de la Artes - Idartes emite respuesta al cuestionario que corresponde a su ámbito 
de competencia, con base en la información suministrada por la  Subdirección Jurídica- 
Gerencia de Contratación, la  Subdirección Administrativa y financiera y, la Subdirección 
de Infraestructura, en los siguientes términos: 
 

1. Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad 
de procesos que han contratado las entidades del distrito durante los años 
2024 al 2026 utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación 
de bienes y/o servicios. En dicho archivo se deberá incluir, como mínimo, la 
siguiente información para cada contrato: 
 
● Entidad distrital contratante  
● Número de identificación del proceso contractual en SECOP. Más el enlace 
(link) del proceso contractual publicado en la plataforma SECOP.  
● Objeto del contrato tal cual aparece en el contrato subido a SECOP  
● Cuantía  
● Duración del contrato (meses)  
● Modalidad de contratación  

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/
mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
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● Fase actual del contrato  
● fecha de inicio y fecha estimada de finalización.  
● Nombre del contratista  
● NIT/ CC  
● Estado detallado de ejecución del contrato  
● No y Fecha Acta Selección Comisionista  
● Participantes y porcentaje de Comisión acta de selección  
● Criterio de selección  
● Operador e integrantes (si es Consorcio o Unión Temporal) y Representante 
Legal  
● CC y/o Nit. 
 

En atención a la solicitud, en la carpeta denominada “Anexo punto 1” se remite un archivo 
en formato Excel, el cual contiene la información correspondiente a la totalidad de los 
procesos contractuales adelantados por el Instituto Distrital de las Artes- Idartes durante 
las vigencias 2024, 2025 y 2026, mediante el mecanismo de Bolsa Mercantil para la 
adquisición de bienes y/o servicios, con la información requerida. 
 
 

2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente la 
justificación técnica y financiera sobre el porqué las entidades del distrito 
decidieron contratar utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil; Dicho 
informe debe contener: 
 
 

● Indique el año a partir del cual la entidad comenzó a utilizar el mecanismo 
de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios 

 
El Instituto Distrital de las Artes- Idartes ha utilizado el mecanismo de Bolsa Mercantil de 
Colombia para la adquisición de bienes y/o servicios desde el año 2021, conforme a las 
disposiciones normativas que regulan esta modalidad de selección y en el marco de la 
optimización de sus procesos de contratación pública. 

 
 

● Indique en número, el número total de procesos adelantados mediante este 
mecanismo de contratación por bolsa mercantil. Durante el periodo 2024-
2026. 

 
Durante el periodo comprendido entre los años 2024, 2025 y lo corrido del 2026, el 
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Instituto Distrital de las Artes- Idartes adelantó un total de seis (6) procesos de 
contratación mediante el mecanismo de Bolsa Mercantil de Colombia.  
 
Informe el valor total anual contratado a través de Bolsa Mercantil durante el 
periodo 2024-2026. 

 
En la Tabla 1 se incluye el valor total anual contratado por el Instituto Distrital de las 
Artes- Idartes a través del mecanismo de Bolsa Mercantil de Colombia durante el periodo 
2024-2026 fue de: 

  
Tabla 1. Valor total anual contratado a través de Bolsa Mercantil 

 
Vigencia Valor contratado  

2024 $11.734.593.171 

2025 $49.166.578.079* 

                             Elaboración propia : Subdirección Jurídica - Gerencia de Contratación 
*Es preciso aclarar que el incremento de valor relacionado en la vigencia 2025 corresponde a la contratación de vigencias futuras 
del servicio de vigilancia correspondiente a una parte del 2025 y las vigencias 2026 y 2027. 
 
 

● Precise qué porcentaje del total de la contratación de la entidad 
corresponde a operaciones realizadas mediante Bolsa Mercantil. 

 
A continuación se presenta el porcentaje del total de la contratación del Instituto Distrital 
de las Artes- Idartes correspondiente a operaciones realizadas mediante Bolsa Mercantil 
de Colombia, discriminado por vigencia: 
 

Tabla 2. Porcentaje operaciones realizadas mediante Bolsa Mercantil 
 

Vigenci
a 

Valor contratado 
BMC 

% participación 

2024 $11.734.593.171 9,05% 

2025 $49.166.578.079 21,63% 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/


 

 

 

*20261000030531* 
Al contestar, citar el número: 

Radicado: 20261000030531 
Fecha: 30-04-2026 

 
 

  

Carrera 8ª No. 9 - 83 Centro 
Tel. 3274850 
Código Postal: 111711 
www.culturarecreacionydeporte.gov.co 
Información: Línea 195 

 
       

 

Página 4 de 9 
GMC-MN-01-FR-06. v.1 23/03/2023 

  

 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

2026 $0 0% 

                                 Elaboración propia : Subdirección Jurídica - Gerencia de Contratos 
 

*Es preciso aclarar que el incremento de valor relacionado en la vigencia 2025 corresponde a la 
contratación de vigencias futuras del servicio de vigilancia correspondiente a una parte del 2025 y las 
vigencias 2026 y 2027, por lo que el porcentaje corresponde a la distribución en presupuesto de dichas 
vigencias. 
 
 

● Exponga de manera detallada las razones técnicas y económicas que 
sustentan la decisión de acudir al mecanismo de Bolsa Mercantil, en lugar 
de otros procedimientos de selección previstos en el Estatuto General de 
Contratación. 

● Para cada uno de los procesos reportados, se precisa la justificación 
particular que motivó la utilización de la Bolsa Mercantil. 

● Señale las ventajas identificadas para contratar por Bolsa Mercantil sobre 
otros procedimientos de contratación.  

● Informe si la entidad ha efectuado evaluaciones de eficiencia económica del 
mecanismo. En caso afirmativo, demuestre las razones justificantes. 

 
El Instituto Distrital de las Artes- Idartes informa que las razones técnicas y económicas 
que sustentan la decisión de acudir al mecanismo de Selección Abreviada por Bolsa de 
Productos, así como la justificación particular de cada proceso, las ventajas del 
mecanismo frente a otros procedimientos de selección y las evaluaciones de eficiencia 
económica realizadas, se encuentran debidamente desarrolladas y soportadas en los 
estudios previos y en el análisis del sector de los contratos de comisión que se relacionan 
a continuación, los cuales se adjuntan en la carpeta denominada “Anexo punto 2- 
Estudios previos”  para su verificación: 
 
➢ Contrato de Comisión No. 2357 de 2024  
➢ Contrato de Comisión No. 2545 de 2024  
➢ Contrato de Comisión No. 2876 de 2024  
➢ Contrato de Comisión No. 1788 de 2025  
➢ Contrato de Comisión No. 1803 de 2025  
➢ Contrato de Comisión No. 1827 de 2025  

 
 

● Precise los criterios técnicos utilizados para definir las condiciones de 
negociación en la Bolsa. 
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Los criterios técnicos utilizados para definir las condiciones de negociación en la Bolsa 
de Productos, en el marco de los contratos de comisión suscritos por el Instituto Distrital 
de las Artes- Idartes, se encuentran establecidos en las Fichas Técnicas de Negociación. 
Estos documentos contienen la descripción detallada y obligatoria de las características 
técnicas, condiciones operativas y parámetros de negociación del bien, producto o 
servicio a adquirir, conforme a los formatos definidos por la Bolsa Mercantil de Colombia. 
 
En la carpeta denominada “Anexo punto 2- Fichas Técnicas de Negociación” se adjuntan 
las fichas técnicas de los contratos de comisión suscritos por el Idartes. 
 
 

● Identifique la totalidad de costos asociados de la entidad a la utilización de 
este mecanismo de contratación por bolsa mercantil. 

 
El costo asociado a la utilización del mecanismo de contratación a través de la Bolsa 
Mercantil de Colombia por parte del Instituto Distrital de las Artes – Idartes corresponde 
a los siguientes conceptos: comisión, costos de bolsa y costos de operación. 
 
En la Tabla 1. Costos asociados a la contratación por BMC, se presenta, por una parte, 
el valor contratado a través de la BMC, el cual incluye la operación y los costos de bolsa; 
y, por otra, el valor correspondiente a la comisión. 
 
Tabla 3. Costos asociados a la contratación por BMC 

 

Vigencia Valor contratado BMC Valor comisión  

2024 $11.734.593.171 $46.909.102 

2025 $49.166.578.079* $96.352.925* 

2026 $0 $0 

      Total $60.901.171.250 $143.262.027 
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 Elaboración propia : Subdirección Jurídica - Gerencia de Contratos 
 
*Es preciso aclarar que el incremento de valor contratado y costos asociados relacionado en la vigencia 
2025 corresponde a la contratación de vigencias futuras del servicio de vigilancia correspondiente a una 
parte del 2025 y las vigencias 2026 y 2027, por lo que el porcentaje corresponde a la distribución en 
presupuesto de dichas vigencias. 
 
 

● Indique las pólizas exigidas en este tipo de contratación, especificando 
amparos, coberturas y valores asegurados. 

 
En este esquema de contratación se prevé la exigencia de garantías tanto al comitente 
vendedor como a la sociedad comisionista de bolsa, de conformidad con lo dispuesto en 
la ficha técnica de negociación y en el respectivo contrato de comisión. 
 
De manera general, dichas garantías están orientadas a amparar el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas y la adecuada prestación del servicio, cubriendo los riesgos 
derivados de eventuales incumplimientos, totales o parciales, así como de deficiencias 
en la calidad del servicio contratado. 
 
Las cuantías aseguradas y las coberturas aplicables se definen de forma particular en 
cada proceso, atendiendo la naturaleza del servicio, el valor de la operación y los riesgos 
identificados, y quedan expresamente establecidas en la correspondiente ficha técnica 
de negociación. 
 
En todo caso, la Entidad dispone de la información completa y detallada sobre las 
garantías exigidas en cada contrato, la cual puede ser consultada en la carpeta 
denominada “Anexo punto 2. Pólizas, en la que se encuentran las pólizas de los contratos 
suscritos por bolsa mercantil durante los años 2024 al 2026  en las que se encuentran 
los amparos, coberturas y valores asegurados. 
 
 

● Describa los mecanismos de gestión de riesgos implementados en este 
tipo de operaciones.  

 
La gestión del riesgo en este tipo de operaciones se aborda desde la planeación y la 
ejecución del contrato, mediante la identificación y asignación de riesgos en la matriz 
correspondiente, la definición precisa de las condiciones técnicas en las fichas de 
producto y negociación, y la exigencia de garantías que respalden el cumplimiento y la 
calidad del servicio.  
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En la carpeta denominada “Anexo punto 2. Matrices de riesgo se adjuntan las matrices 
de riesgo de los contratos suscritos por bolsa mercantil durante los años 2024 al 2026. 
 
Adicionalmente, se incorporan mecanismos contractuales y propios del mercado bursátil, 
como las garantías del sistema y el acompañamiento de la Bolsa Mercantil, orientados a 
proteger los recursos públicos y asegurar la correcta ejecución del contrato. 
 
 

● Indique las ventajas concretas que, a juicio de la entidad, ha generado la 
utilización del mecanismo de Bolsa Mercantil en términos de eficiencia, 
transparencia y optimización de recursos. Además, señale si la entidad 
puede acreditar que este mecanismo resulta más favorable que otros 
procedimientos de selección. 

 
La Entidad, a partir del uso continuo de esta modalidad y del análisis contenido en los 
documentos previos de cada uno de los procesos de contratación adelantados, ha 
justificado la utilización del mecanismo de Bolsa Mercantil, destacando la aplicación de 
criterios de eficiencia operativa, transparencia y uso racional de los recursos públicos. 
 
Desde la perspectiva de eficiencia, este esquema ha facilitado la estructuración de 
procesos integrales, orientados a atender de forma articulada las necesidades 
institucionales, optimizando la planeación y el desarrollo de las etapas contractuales.  
 
En cuanto a la transparencia, la negociación se realiza bajo parámetros previamente 
definidos, homogéneos y de obligatorio cumplimiento, lo que asegura condiciones de 
objetividad, igualdad entre los participantes y adecuada trazabilidad del proceso. Así 
mismo, la dinámica propia del mecanismo permite acceder a condiciones económicas 
alineadas con el mercado y consolidar la demanda institucional en un solo proceso, 
favoreciendo una administración presupuestal más eficiente. 
 
Aunque el número de procesos adelantados por esta vía no es representativa frente al 
total de procesos de la entidad, la experiencia acumulada y los análisis efectuados 
durante la planeación respaldan la Bolsa Mercantil como un mecanismo idóneo para 
satisfacer las necesidades de la Entidad, en concordancia con los principios de eficiencia, 
economía y transparencia que rigen la contratación pública. 
 
Adicionalmente, a partir de los estudios previos y análisis efectuados en la etapa de 
planeación, la Entidad identificó que el mecanismo de la Bolsa Mercantil presenta 
ventajas operativas y comparativas frente a otros procedimientos de selección, 
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particularmente en términos de agilidad en la gestión, formación objetiva de precios, 
trazabilidad del proceso y reducción de cargas administrativas. 
 
 

● Informe si han existido observaciones o hallazgos por parte de entes de 
control, detallando su contenido y estado. Sumado a ello, Indique las 
medidas adoptadas para prevenir riesgos de colusión o afectación de la 
competencia. 

 
En el marco de las auditorías externas adelantadas por la Contraloría Distrital durante la 
vigencia 2023, se advierte que en el Informe Final de la Auditoría de Regularidad 
practicada al Instituto Distrital de las Artes – IDARTES (Código de Auditoría de fecha 4 
de septiembre de 2023), se evaluaron procesos relacionados con la Bolsa Mercantil de 
Colombia (BMC).  
 
Para la vigencia 2024, se observa que en el Informe Final de la Auditoría Financiera y de 
Gestión (Código de Auditoría No. 04, Vigencia 2023, PAD 2024, octubre de 2024), se 
incluyó la revisión de aspectos asociados a la operación bursátil No. 2013 de 2023. Así 
mismo, se verificó el Informe Final de la Auditoría de Actuación Especial de Fiscalización 
al Instituto Distrital de las Artes – IDARTES (Código de Auditoría No. 09, Bogotá, 
diciembre de 2024); sin embargo, en dicho documento no se evidencian evaluación de 
procesos contractuales adelantados con la Bolsa Mercantil de Colombia.  
 
En la vigencia 2025, se verificó el Informe Final de Auditoría de Cumplimiento (Código 
de Auditoría No. 06, período auditado 2021–2024, PDVCF 2025), sin que se advierta la 
existencia de procesos contractuales suscritos con la Bolsa Mercantil de Colombia.  
 
Finalmente, en el Informe Final de Actuación Especial de Fiscalización 2025 (Código de 
Actuación Especial de Fiscalización No. 214, período auditado 2023 y 2024), se 
evidencian actuaciones relacionadas, en particular, con las operaciones bursátiles 
identificadas con los números 2013 de 2023 y 2545 de 2024.  
 
A pesar que en los informes se referenciaron el contrato de Bolsa Mercantil en su 
solicitud, no se presentaron hallazgos sujetos a la formulación de plan de mejoramiento 
correspondiente.  

En los procesos de selección adelantados a través de la Bolsa Mercantil, el Instituto 
Distrital de las Artes- Idartes ha adoptado medidas orientadas a prevenir riesgos de 
colusión y garantizar la libre competencia, en concordancia con los principios de 
transparencia, selección objetiva y pluralidad de oferentes.  
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En este sentido, se estructuran fichas técnicas claras, objetivas y no restrictivas; se 
promueve la participación abierta mediante la adecuada publicidad del proceso y el uso 
de plataformas transaccionales que aseguran trazabilidad; se verifica el cumplimiento de 
reglas de independencia entre oferentes y la inexistencia de acuerdos restrictivos de la 
competencia. Adicionalmente, se acogen los lineamientos de Colombia Compra Eficiente 
y el estatuto de contratación pública, con el fin de mitigar riesgos que puedan afectar la 
integridad del proceso contractual. 

Cordial Saludo,  
 
 
 
 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General  
Instituto Distrital de las Artes- Idartes 
 
Proyectó: :  Faiver Hernan Garcia Romero- Contratista Subdireccion  Juridica.    
                   Ricardo Andres Rodriguez Sanchez- Contratista SAF  

                   Juan José Bacca Guevara- Profesional Especializado, Subdirección de Infraestructura  
                   Daniel Ricardo Garcia Rubiano- Contratista Subdirección de Infraestructura          
 
Revisó   Carolina Montes – Contratista Dirección General.  
              Juana Emilia Andrade- Contratista Dirección General  
              Ana Mylena Godoy González - Contratista Subdirección Jurídica  
              Andrés Felipe Flórez Duran - Contratista SAF 
              Diana Marcela Rubio H -Contratista Subdirección de Infraestructura 
              Juliana Fernanda Ramírez Zambrano–Gerente de Contratos 
              
Aprobó:  Andres Felipe Albarracin Rodriguez- Subdirector Administrativo y Financiero 
              Ivan Dario Quinones Sanchez- Subdirector de Infraestructura 
               Heidy Yobanna Moreno Moreno- Subdirectora Jurídica 
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